
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

     Su adhesión y beneplácito por la realización del concurso Sueños de Radio, 

organizado por Cadena 3 Argentina, destacando el aporte al desarrollo de la 

comunicación, la creatividad estudiantil y la participación ciudadana en el ámbito 

educativo. 

 

Córdoba, 14 de abril de 2025.- 

D-29444/25 
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